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Medio ambiente, 
investigación necesaria

Investigar, ¿para qué?

La función del periodista es investigar, 
no reproducir declaraciones oficiales

Para hacer un periodismo que sirva a la 
construcción de una democracia

Para servir a la sociedad y garantizar la 
credibilidad del periodismo y del periodista

Para hacer frente a la impunidad



Un tema con muchas aristas

�˜ Derechos humanos: derecho a la salud, 
�D���X�Q���P�H�G�L�R���D�P�E�L�H�Q�W�H���V�D�Q�R�«

�˜ Política nacional: corrupción, impunidad

�˜ Internacional: tratados,
convenciones, protocolos

�˜ Económico: pérdida del PIB

�˜ Justicia social: ¿quiénes sufren 
los efectos de los delitos ambientales?

�˜ Futuro: Cambio climático, disponibilidad del 
agua, recursos naturales, salud


